
    

    

        

     

    

     

    
   

    

  

     
    

  

      

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Resolación NW, 93-3-2-1- 02 3 

CESAR FORAL VAZQUES 
INTENDENTE DS CONPAÑTAS DE CUENCA 

COBNBIDERAÁANDO: 

QUE el 1 de Febrero de 1993, ante el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilia Bravo, se ha otorgado la 
escritura pública de constitución de la compañía "IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALEEIOA CIA. LTDA.”; 

9 QUE la señora Sonia Almeida Almeida, con el patrocinio del doctor 
Jaíne López Novillo, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

"de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico, wteliante informe número 0585-03-93 
de 3 de Febrero de 1993, opina favorablemente para la continuación 
del trámite, una vez que considera se han dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

ES ejercicio de las atribuciones conferidas por sel señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución número  ADM-92486 
de 16 de Noviembre de 1992, 

RESUELVES 

MATICIMO PRIMIRO.- AFRQUSR la omatiítación de la 
0 denominada "IMPORTADORA ALMEIDA TIOOUALSUIEIDA CIA, EfDA.*, con danicilio 

, O TR TORES. cada ena 
dividido en SETECIENTAS participaciones de UN MIL YUCRES cada uma, 
da Srosoraldad a los tácnimos constantes en en la relacionada escritura 

pública. 
. 

2 

ARTICULO BEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la relacionada 
escritura pública se publique, por uná Sela vez, en uno de los diarios 
de anyor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañía. 
Ejemplax íntegro del diarío en el que ae realice la publicación deberá 
entregarse en este Despacho. 
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e - “Resolución M. $3-3921- U20 

La ge o a a do 

INPICULO CUARTO. DESPONER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Cueébca: a) inscriba la referidá escritura pública junto 
con la presente Resolución, archiva una copía de las mismas y devuelva 
las restantes con la tazón de la inscripción que se ordenay y, b) Compla 
con las demás prescripciones contenidas bal la Ley. de Registro y el 
Art. 33 del Código de Comercio,” — 

CUMPLIDO, vuelva al expediente, | 

COMUNIQUESE.- DADA y firmads en la Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 3 de Pebrero de 1993. 
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“Di COM DE CURNCA 

P.R.P. 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 

resolución. Cuenca, 8 de febrero de 1,993, 

Zo MON    
Queda ins- 
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E orita en esta fecha y bajo. el No. 43 del ERGIOTRO MexCANTIL; 

Siyntapente, £0n la, escritura de constitución de: IMPORTADORA. 

ALMEIDA IMPOALMEI DA Ci4. _LTVA., otorgada ante el Notario Se-=       gundo . del Cantón : Cuenca, doctor Rubóán Vintimilla Bravo, el - 
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